
Núm. 24.- 2.a época. -Mártes 12 de Junio de 1877. 

PUNTOS D E SUSCRICION. 

EN l A D l R E C C I Ü H GB,HKRA.l B S I H F A H T S R I A . 

Se publica una vez á la semana. 

P R E C I O S D E SUSCRICION. 
Pesetas. 

Para la Península, un mes.. . . Ü'76. 
Cuba y Puerto-Rico, trimestre , , 3'0O 
Filipinas, idem S'SO. 
Para las clases de tropa un mes. . . 0'50 
Va número surlto 0'25 
La colección completa se servirá por el importe 

de una suscricion. 

L a correspondencia a l Coronel Teniente Coronel Don Miguel de 
Gervil la y Soler, Director del M E M O R I A L . 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Cir
cular número 142.—El. Excrao. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 4 del actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido espe
dir con esta fecha el Real decreto siguiente: 

«Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en 
decretar lo siguiente:—Articulo 'primero.—Para el reemplazo 
de las bajas de los ejércitos de Ultramar, con arreglo á lo pre
venido en él artículo trece de la ley de diez de Enero de este 
año, regirá el adjunto Reglamento, dictado después de oida 
sobre el particular la Junta Consultiva de Guerra.—Articulo 
segundo.—Quedan derogadas las disposiciones anteriores sobre 
este asunto, y los individuos que se destinen á Ultramar no 
disfrutarán otras ventajas que las que se consignan en el expre
sado Reglamento.—Dado en Palacio á cuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta y siete.—ALFONSO.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.» 

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
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«fectos consiguientes, con inclusión del Reglamento que se cita.» 

Lo que con inserción del mencionado Reglamento^ lie dis
puesto se publique en el MEMORIAL del Arma para conocimiento 
j debido cumplimiento por los Jefes de los Cuerpos y Cajas de 
recluta, con motivo del sorteo que ha verificarse en ellas, según 
lo mandado en Real orden de 4 de este mes, con destino a los 
ejércitos ele Ultramar y que se insertan también á continuación. 
—Dios guarde á V. , . muchos años.—Madrid 9 de Junio de 1877. 
—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E G L A M E N T O p a r a el reemplazo de los Ejérc i tos de Ultramar, com 
arreglo a lo prescrito en el art. 13 de l a ley de 10 de Enero de 1877, 
aprobado por R e a l decreto de esta fecha. 

Art ícu lo 1.° Las bajas de t'-opa que ocurran en los ejércitos de Ultramar, 
se p roveerán en primer término con los individuos que se alisten voluntaria
mente, tanto de ¡a clase de paisano como de los que se hallen ya sirviendo en 
los Cuerpos de las diversas Armas é Institutos del Ejército activo y de la re
serva. 

A r t . 2.° Cuando el alistamiento voluntario de paisanos y soldados en ac
t ividad y reserva n© sea bastante para llenar las bajas, se cubr i rán las que 
falten con los mozos que resulten út i les y deban ser de stinados al servicio 
activo, con sujeción á lo prescrito en el párrafo segundo del art. 12 de la re
ferida ley de 10 de Enero úl t imo 

A l efecto, los Comandantes de las Caj^s de recluta explorarán la vo lun
tad de los moxos á medida que vayan ingresando en ellas, por si hubiese algu
nos que, atendida la ventaja de la condonación de los cuatro años de reserva 
que tú ley concede, deseasen servir voluntariamente los cuatro activos en 
Ultramar. 

Si se presentasen voluntarios en número bastante para cubrir el tanto por 
ciento respectivo al ingreso de cada dia, con relación al que se dosigne, no 
será necesario el sorteo; pero si el número de voluntarios no bastase, se des
t ina rán por sorteo los que falten, ó por el contrario, cuando excedan, se ten
drá en cuenta la diferencia para el sorteo del dia siguiente. 

A r t 3.° El sorteo se verificará todos ios dias en las mismas Cajas por mé-
dio de bolas introducidas en urnns ú otros aparatos equivalentes, cuyas bo
las irán sacando por sí los interesados á presencia del Jefe principal de la 
Caja y de otro Jefe que para intervenir en este acto nombrará el Gobernador 
mi l i ta r de la provincia, con el fin de que tan importante operación tenga l u 
gar con la mayor exactitud y justicia. 

Los citados Jefes deben oír las reclamaciones y protestas que hagan los, 
interesados, y trasmitirlas por escrito á los respectivos Gobernadores mi l i t a 
res de provinfia , quienes a su vez lo harán del mismo modo, ó por el médio 
m á s rápido , si la urgencia lo requiere, al Capi tán general del distri to (Miando 
su resolución sea necesaria; y verificando por fin lo propio dicha Autoridad 
a l Ministerio á<*. la Guerra en los casos en que fuere preciso. 

Cuando los interesados en el sorteo no acudan al acto de verificarsí». per
sonalmente ó por nií dio de delegado debidamente autorizado para ello, se 
en tenderá que renuncian esta garant ía y nada podrán reclamar centra su va-
üdez, cualquiera sea el resultado que la suerte les depare. 
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A r t . 4 0 Para que el número de mozos sorteables en cada dia corresponda 

eon exactitud al tanto por ciento que se designe en cada reemplazo, mediaif-
te Real orden bl ef( cto, la fracción que resulte del ingreso diario no divisible 
en la proporción correspondiente á dicho tanto por ciento, se reservaiá para 
sumarse en primer té rnuno y ser incluida en el sorteo con los que. ingresen 
al dia siguiente; cont inuándose este mismo procedimiento en los dias sucesi
vos y niientras es tén abiertas l : s l ajas, par;, que todos sufran igual suerte., 
sea cualquiera la fecha en que tengan entrada, puesto que hasta los rezaga
dos de reempla/os anteriores no es tán exentos del sorteo, atendido á que co
mo soldados lo han sufrido los de sus reemplazos respectivos. 

A r t 5.° Terminado el sorteo y filiados los individuos que voluntariamen
te 6 pof suerte deben servir en los Ejércitos de Ultramar, se formarán listas 
nominales de los misn os, expresando en ellas ¡os apellidos paterno y mater
no, pueblos por cuyos cupos han tenido ingreso en Caja y provincias á que 
pertenecen, como asiaiisnio el reemplazo á que correspondan. 

Dichas listas será a leídas á los propios int'resados y ' h a l l á n d o s e és tos • 
conformes, o cmsi j /nándose en otro caso las protestas que formulen en la 
casilla de observaciones, serán autorizados pL.r los dos Jefes mencionados 
renát iendo un ej mpiar al Gobernador mi l i ta r de la provincia y conserván
dose otro en la Uaja. 

Después de efectuado esto, se procederá á la distr ibución en las Armas de 
los mozos que hayan resultado libres de servir en Ultramar. 

A r t . 6.° Los mozos que hayan ingresado en las filas voluntariamente ó 
ingresen en lo sucesivo en el tiempo que pu^da mediar desde el llamamiento 
y declaración de soldados hasta el ingreso en las Cajas, sufrirán la suerte cor
respondiente par» Ultramar en aquellas en qu^ cubran cupo, y de su resultado 
se dará conocimiento por los Comandantes de dichas Cajas á las Autoridades 
militares del distrito, á fin de que les pueda ser notificada su suelte en el 
cuerpo en que sirvan y hacerse constar en la filiación decapa uno. Parala 
representación de su personalidad en el acto del sorteo, des ignarán anticipa
damente persona por ellos autorizada. 

Ar t . T.0 La circunstancia de haber sido sorteados ha de hacerse constar 
por los Comandantes de las Cajas en l»s filiacioaes de todos los individuos 
expresándose que han jugado la suerte aquellos á quienes no corresponda i r 
á Ultramar, así como la do marchar los demás por su suerte, ó como volunta
rios, según vayan en uno ú otro concepto. 

Ar t . 8 0 Vigente en la Península y en Ultramar un misme cuadro de exen
ciones físicas, que es el circula lo con órden del Ministerio de la Guerra de 
2 0 de Setiembre de 1874, y como con arregle á la lev todos los mozos deben 
ser re conocidos á su ingreso en Caja, no hay necesidad de que por su desti o 
á Ultramar sufran los sorteados nuevo reconocimiento; debiendo serlo tan. 
sólo en h s depósitos de embarpue, per si en el tiempo que media desde el 
sorteo á su marcha, adqnít issen inuti l idad; e- cuyo caso y de resultar algu
no inút i l , pasará al Hospital mili tar más próximo y se formará eí debíd® ex
pediente que justifique la inut i l idad y el motivo que la haya producido. 

Los facultativos que practiquen esto» reconocimientos, no disfrutarán ho 
norarios ríe nÍDguna clase. 

Ar t . 9.8 Los que íi gresen en Caja como úti les condicionales, ó se hallen 
pendientes de exención legal, serán también sorteados; pero no irán á Ul t r a 
mar á menos de resultar ú t i les , ó no correspcnderles la exención. 

Ar t . 10, Entre los individuos á quienes haya correspondido pasar á los 
Ejércitos de Ultramar, se escogerá para servir en Filipinas, mediante órden. 
que se dictará al efecto oportunamente, el númer© necesario y con las condi
cionas de estatura y robi stez exigidas para seryír en la Arti l lería de squel 
ejército en Iss instrucciones de 7 de Marzo de 1874, siempre que no fuere 
bastante la exploración voluntaria que se haga en los Cuerpos é Institutos de 
l a Península. 
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Todos los demás pasarán á Cuba y Puerto-Rico, designándose para este 

ultimo ejército los individuos que lo soliciten, y sorteándose entre los aspi
rantes si excediesen del número necesario. 

A r t . 11 Los destinados para servir en los fjércitos de Ultramar, una vez 
verificado el sorteo, quedarán en la situación que el Gobierno préviamente 
determine, hasta que tenga lugar su embarque. 

Ar t . 12. Cuando sean llamados para marchar á su destino, se les socorre
rá con él haber al respecto de la Península hasta que embarquen, y se les 
dará el vestuario correspondiente. 

Ar t . 13. Los sorteados para Ultramar servirán cnatro años en aquellos 
«jercitos, contados desde la fecha d' l embarque, y cumplido dicho tiempo 
obtendrán la licencia Hbs- luta; quedando relevados de servir en la reserva, 
s e g ú n eu general se estab'ece en el a'-t. 13 de la ley. 

A r t . 14. Los sorteados podrán redimirse á metálico por 2.000 pesetas, du
rante el término que prefija la ley. También les será permitida la susticucioa 
por cambio de número ó s i tuación con otro individuo de la Caja; por soldado 
del Ejército, sea cualquiera el Arma é Instituto á que pertenezca, y aun por 
soldado licenciado ó paisano que reúna las condiciones exigidas para servir 
en Ultramar. 

Los sustitutos de la clase de licenciados del Ejército no han de exceder de 
35 años de edad y han de justificar por me-iio de certificado expedido por el 
Alcalde del pueblo de su residencia, s~i buena conducta, su estado de soltero, 
ó viudo sin hijos, y exhibi rán además sus licencias absolutas sin nota que les 
perjudique. 

Los sustitutos de la clase de paisanos no tendrán menos de 20 años de edad» 
n i excederán tampoco de 3?; han de alcanzar la ^st tura prefijada, y jus t i f i " 
car también por medio de certificado que 'expedirá el Alcalde del puu1o de su 
residencia, con vista del empadronamiento, que son españoles, soltaros ó 
viudos sin hijos, de buena conducta y no hallarse procesados criminalmente, 
n i haber sufrido ninguna de las penas comprendidas en el pátrafo primero del 
articu'o 9± de la Ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856; y finalmente, si 
se hallan ó no sujetos á responsabilidad del servicio mil i tar . Los que con ar
reglo á las leyes necesiten el consentimiento paterno, lo harán constar. 

Dichas certific iciones, desnues de admitidos los sustitutos, s" mandarán, 
por los Jefes de los Depósitos de bandera ai de la Caja general de Ultramar 
pa^a su compulsa; quedando sujeto el sustituto á la responsabilidad consi
guiente á todo fraude y lo mismo los funcionarios y autoridades que expidan, 
ó autoricen las referidas certificaciones. 

A r t 15. El permiso para las sustituciones de que trata el ar t ículo ante- ' 
rior, lo concederán los Gobernadores militares d é l a s provincias, mediante 
solicitud de los mismos interesados. 

La responsabilidad es siempre directa del sustituido para con el sustituto 
por el t empo que marca la ley. 

Ar t . 16. Los cambios de número dentro de la misma Caja se han de ver i 
ficar ants el Jefe de ella, y cuando tenga lugar con soldado de un Cuerpo se 
cu r sa rá la petición al Capi tán general del distrito, quien á la vez que crdene 
la presentación dei soldado en la Oaja, se dir igirá al Directoi general del A r 
ma respectiva para que pueda disponer el alta y baja consiguiente. 

Si el que queda fm la Península no llenase las condiciones para reempla
zar al que maicha á Ultramar, por pertenecer este á Cuerpo ó inst i tuto espe
cial, ingresará el que queda en Infantería. 

A r t 17. Todos los mozos y soldados que cambien con a lgún sorteado, y lo 
mismo los sustitutos de la clase de paisano, han de renunciar todo beneficio 
de exención que pudiera corresponderles, haciéndose constar esta renuncia 
en sus filiaciones bajo la responsabilidad de los Jefes por quienes aparezcaa 
autorizados dichos documentos. 
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A r t . 18. Los Jefes de las Cajps, mientras se hallen abiertas, darán diaria

mente cuenta á los Gobernadores militares, y estos al Ministerio de la Guer
ra, dei nún ero de individuos que ingresan con destino á Ultramar, según el 
estaiio modelo que para el efecto se circulará. 

A r t . 19. Las condiciones bajo las cuales se admi t i rá el enganche y re
enganche con premio para los hje'rcitos de Ultramar, se de terminará en e l 
Reg'amento de rendencion y enganches del servicio mi l i ta r que debe pub l i 
carse como consecuencia de lo prescrito en la expre ada ley de 10 de Enero 
ú l t imo . 

Madrid 4 de Junio de 1877 •—Aprobado por S. M.—Cebal'os. 

Dirección general de Infantería.—10.° Negociado.—Cir
cular núm. 143.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con 
fecha 4 del actual, me dice de Real orden lo siguiente: 

Excmo. Sr.—Para llevar á efecto el sorteo que ha de verificarse condesti" 
no á los ejércitos de Ultramar de los mozos que ingresen en las Oajas d^ re" 
eluta, correspondientes al actual reemplazo, según se determina en a'jgla* 
men tó aprobado con esta f( cha, y teniendo en cueuta las necesidades de d i " 
chos ejércitos, y seña ladamente el de la isla de Cuba, no solo á causa de la 
guerra, sino también por el l icénciamiento decretado de los individuos cum
plidos que se hallan aun en las filas, el Rey (q. D. g.) se ha servido determi
nar lo siguiente: 

1. ° Él m á x i m u n de hombres que ha de obtenerse ha de ser el de 20.000, 6 
sea el 30 por 100 del ingreso total, que representa aproxidamente dicha cifra. 

2. ° E l sorteo se llevará á ef cto en los términos que previenen ios ar t ícu
los 3.°, 4.° y 5.° del indicado Keglamento, y llenadas que sean dichas foima-
lidades, los individuos cuyo destino fuere servir en Ultramar, m a r c h a r á n á 
sus cf-.sas en el mismo dia del sorteo, ó al siguiente á más tardar, con licencia 
i l imitada sin goce de haber n i pan; con excepción de los que sean elegidos 
para el ejército de Filipinas, respecto á los cuales se dictará orden especial 
separada. 

En el pase que los antedichos individuos que van con licencia i l imitada á 
sus casas han da llevar tambiea, conforme á lo determinado por este Miais-
terio en el art. \h de la Real orden de 15 de Mayo ú l t imo, y que asimismo re
mi t i rán por duplicado los Gobernadores milirares a los Alcaldes, SAgu*i se 
previene en el art. 16, i rá consignado el destino á Ultramar de estos i n d i v i 
duos y la penalidad en que incunen de ser considerados como desertores si 
no acuden puntualmente y se presentan cuando fueren llamados 

3. ° Para que, á medida que las necesidades de los ejércitos de Cuba y 
Puerto-Rico hagan necesario el envío de fuerzas, puedan ser llamados estos 
individuos en el n ú m e r o que sea necesario, se les da iá en la Caja, después de 
Terificado el sorteo, un número de orden correlativo. " 

4 0 Terminada la operación general de ingreso en Caja, y por consiguien
te el sorteo, los Comandantes de ellas pasarán relación de todos los sorteados 
al Gobernador mi l i t a r de la provincia para que se publique en el Boletín oficial 
de la misma, con expresión de pueblos ó Apuntamientos á que pertenecen y 
n ú m e r o correlativo que les ha correspondido, remit iéndose por dichos Go
bernados dos de estos Bok Unes al Capi tán general del distr i to, para que á su 
Tez esta Autoridad envíe uno á este Ministerio. 

5 0 Los individuos de quienes se trata que han de presentarse á los Alca l 
des de sus pueblos cuando regresen de las Cajas, no podrán cambiar su resi
dencia sin autorización de los Gobernadores militares de las provincias, so l i 
citada por conducto de los mencionados Alcaldes. 
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6. ° Los Alcaldes quedan obligados á dar parte por escrito fil primer dia 

de cada mes á los Gobernadores militares, de los individuos destinados á U l 
tramar qu'; hubiesen fallecido ó se hubiesen ausentado sin permiso. 

7. ° OOQ arreglo al adjunto estado, darán los Gobernadores mi l i t i res á este 
"Ministerio el parte diario que determina el art 18 ciel Reglamento aprobado 
«n esta f^cha.—De Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento y fines 
consiguientes.» 

Lo que con inclusión del estado que se cita en la base séti
ma de la preinserta Real órden, he dispuesto se publique en el 
MEMORIAL del arma, para su conocimiento y debido cumpli
miento, 'observando además los Jefes de las Cajas de recluta las 
prevenciones siguientes: 

lo* Antes de precederse al sorteo que se previene en la an
terior Real órden con destino á los ejércitos de Ultramar, y el 
cual se verificará todos los dias en las Cajas del ingreso total 
que haya en cada uno, se explorará la voluntad de todos los in
dividuos á medida que vayan ingresando en ella, y si no se pre
sentase de estos número bastante para cubrir el 30 por 100 res
pectivo al ingreso que haya en cada uno de los dias, se proce
derá inmediatamente al sorteo del número que falte, cuya 
operación se practicará bajo los términos y con las formalida
des prevenidas en los artículos 3.° 4.* y 5.° del Reglamento 
aprobado en 4 del actual que se inserta en el presente MEMO
RIAL, observándose en su consecuencia cuanto acerca de este 
asunto previene el citado Reglamento. 

2.a Veriíicada que sea dicha operación, los Jefes de las Cajas 
de recluta dispondrán que los individuos cuyo destino sea para 
servir en Ultramar en uno ú otro concepto, marchen en el mismo 
dia del sorteo ó lo mas tardar al siguiente con licencia ilimitada 
á sus casas, sin goce de haber ni pan, exceptuándose de esta gra
cia los individuos que sean elegidos para el ejército de Filipinas 
los cuales marcharán al Depósito de embarque de Barcelona,cuyo 
número y Cajas de recluta que han de facilitarlos según lo dis
puesto en Real órden de la expresada fecha, se citan también en 
el presente MEMORIAL. 

3.a' Al pasar los individuos que han de servir en el ejército 
de Cuba y Puerto-Rico con licencia ilimitada á sus casas, se 
observará por los Jefes de las Cajas de recluta, cuanto previe
ne la regla 2.* de la preinserta Real órden; dándose el número 
de órden correlativo á los interesados según aquella indica, pa
ra el caso de que sean llamados con objeto de verificar su em
barque para su destino, haciéndoles comorender antes la falta 
«n que incurren de no incorporarse cuando sean llamados y al 
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oMigacion que tienen de presentarse á los Alcaldes de los pue
bloŝ  sin autorización de los cuales no podrán cambiar de resi
dencia según se ordenâ , cuyas prevenciones se harán constar en 
los pases que al efecto se les expida. 

4. a Para que los Gobernadores militares de las Provincias 
puedan cumplimentar cuanto se previene en el artículo 5.° del 
citado Reglamento y regla 4.a de la preinserta Real orden, los 
Jefes délas Cajas derecluta^ remitirán á dicha autoridad^ ter
minada que sea la operación de ingreso en Caja, la lista nomi
nal de los individuos que han de pasar á servir á Ultramar, bien 
como voluntario ó por medio del sorteo, remitiéndose también á 
esta Dirección un ejemplar de dichas listas para los efectos que 
procedan. 

5. a Los mozos que hayan ingresado en las filas voluntaria
mente desde el llamamiento y declaración de soldados hasta el 
ingreso en las Cajas, sufrirán también la suerte correspondien
te para servir en Ultramar en aquellas en que cubran cupo, ob
servándose para estos cuanto se previene en el artículo 6.° del 
mencionado Reglamento de 4 del actual. 

6.6 Para que los individuos á quienes corresponda por suer
te pasar á Ultramar según lo dispuesto arteriormente, puedan 
acojerseá los beneficios que les concedenlos artículos 14,15 y 16 del 
mencionado Reglamento, cuidarán los Jefes de las Cajas de re
cluta de enterar minuciosamente á los interesados del contenido 
do de aquellos, antes de partir para sus casas con licencia i l i - ? 
mitada. 

7. a Encargo muy particularmente á dichos Jefes, se hagan 
constar con toda claridad en las filiaciones de todos los intere
sados, la circunstancia de haber sido sorteados para Ultramar, 
expresándose en ellas que han jugado la suerte aquellos á quie
nes no les corresponda así como también la de marchar por su 
suerte ó como voluntarios en las de los demás, en cuyos docu
mentos se hará también constar el tiempo que han de servir en 
aquellos dominios, según prescribe el precitado Reglamento. 

8. a Las Filiaciones de los individuos á quienes corresponda 
pasar á los ejércitos de Cuba ó Puerto-Rico, bien como volunta
rios ó por efecto del sorteo, quedarán en las Cajas de recluta has
ta que aquellos sean llamados para su embarque.—Dios guarde 
á V. . . muchos años.—Madrid 9 de Junio de 1877.—FERNANDEZ 
SAN ROMÁN. 
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GOBIERNO M I L I T A R D E L A P R O V I N C I A D E . 

E S T A D O demostrativo del número de mozos ingresados en l a C a j a de 
recluta de esta provincia, con expres ión de voluntarios y sorteados 
p a r a Ultramar, s egún lo prescrito en el Reglamento y circulares 
de 4 de Junio de este año. 

(a) Total de mo»os ingresados 745 
(b) 30 por 100 que corresponde á dicho número 222 
(c) Quedan para sortear el dia inmediato 5 

(d) Alistados voluntariamente 
(e) Sorteados 
( f ) De estos se han alistado y sido designados p á r a 

servir en Filipinas 

Bajas eventuales y difinitivas. 

(9) 

Redimidos á metálico 
Fallecidos 
Ingresados con recurso pendiente. 
Idem como út i les condicionales.. 
Desertores 

Quedan disponibles. 

Total. Numero 

NOTAS. 

^o) E l total que se exprese, será el de los mozos ingresados hasta la fecha, 
es decir, que el ultimo estado remitido, representará siempre el re
sumen de los anteriores. 

(6) En armonía con la anterior nota. 
(c) Se expiesarán las unidades sobrantes cuando la cifra del ingreso no 

componga decenas exactas, 
(d) Se expresará el número de los alistados hasta la fecha del estado. 
(e) En armonía con la anterior nota. 
{fj Se figurarán los alistados y designados hasta la fecha en las Cajas que 

deben facilitarlos. 
(g) Se entenderá que han de figurar ún icamente los individuos que hayam 

sido alistados ó sorteados para Ultramar. 
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Dirección general de Infantería.—10.* Negociado.—Ciiv 
«ular número 144.—El Excmo. 8r. Ministro de la' Guerra, GOI?; 
fecha 4 del actual, me dice lo siguiente: 
|p «Excmo Sr.:—K fia de reemplazar las bajas existentes en la fuerza euro-? 

f ea del ejército de las islas Filipinas, con sujeción á lo prescrito en la ley de 
0 de Knero ú l t imo, y á lo qu^ sobre el particular se determina en el Regla

mento aprob -do por Keal decreto de esta fecha, S. M . el xiey (q. D. g.) se ha 
servido resolver lo siguiente: 

Primero Se abre la recluta en los cuerpos de Infantería, Caballería, A r t i 
l lería é Inger ieros para que desde luego puedan alistarse en <• líos en el n ú 
mero que á cada Arma se designa en el adjunto estado, los sargentos, cabos 
y demás clases que deseen p;i8ar á continuar sus servicios al indicado 
ííjército por el tiempo, en los te'rminos y con las condicijnes expresadas en 
las instrucciones de 7 de Marzo de 1874. 

Los sargentos y cabos se al is tarán en sus empleos respectivos, ó en su. 
defecto con ascenso las clases inferiores inmediatas, según previene el a r t í 
culo 14 de las citadas instrucciones. 

Sesrundo Las Cajas de recluta de las provincias que se expresan á conti
nuación, facili tarán ei número de hombres para el ejército de Filipinas que 
respectivamente se les detalla, los cuales han de tener por lo meaos la esta
tura de un metro 677 mil ímetros , y reunir además la robustez necesaria para, 
servir en el arma de Art i l ler ía á que habrán de >>er destinados. 

Los indicados cupos se ob tendrán en la forma siguiente; 

Iiímero de hombres que l ia i 
de facilitar, 

Barcelona. 6 
B ú r g o s . . 10 
Castellón 4 
Coruña 50 
Huesca 8 
León 30 
Lérida 6 
Logroño 6 
Lugo 40 
Madrid 16 
Orense 30 
Oviedo.. 50 
Pontevedra 36 
Santander 8 
Zaragoza 10 

TOTAL 310 

Tercero. Para obtener estos cupos se explorará desde el primer día de eu< 
trega en Caja la voluntad de los individuos cuyo destino sea servir en Ul t r a 
mar, y si de dicha exploración no se obtuviere la cifra sfñ.il ¡da se l lenará el 
completo de ella designándose entre los mismos individuos los que reúnan laa 
condiciones exigidas; repitiéndose esta operación en los días sucesivos hasta, 
que quede cubierto el cupo asignado á cada Caja. 

A los individuos que sean destinados para servir en Filipinas se les pernoi,-! 
Mrá, mientras permanezcan en las Cajas, el cambio de destino con otros mete 
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'¿os que tengan ingreso en las mismas en los dias inmediatos, siempre que 
reúnan éstos las circuastauciás requeridas. 

Con el fin de qne no se demore la traslación si punto de embarque de los 
individuos que deban marchar á Filipinas, no se permit i rá el alistamiento 
•voluntario para aquel eje'rcito, n i serán tampoco designadus para servir en él 
los mozjs que ingresen en las Cajas como út i les condicionales ó con recurso 
pendiente. 

Cuarto. Tanto las clases que por el art. I.0 se mandan alistar en los cuer
pos,1 cómo los reclutas procedentes de las Cajas, habrán de hallarse reunidos 
en el Depó sito de bmdera de Barcelona para e l primer dia del p róx imo mes 
de Agosto, á cuyo íia, los Capitanes generales de Jos distritos respectivos dis
pondrán que tan luego como se encuentren reunidos en cada Caja los contin
gentes designados, sean conducidos al referido Depósito por el personal de 
Oficiales y clases de tropa que consideren necesario para dicho servicio, y da
rán cuenta por el tefegrnfo de su salida á este Ministerio. 

E i trasporte de las referidas clases y contingentes, será por ferro-carril 
con cargo á !a Caja general de Ultramar, y lo mismo el de regreso á los pun
tos de, su destino de I m partidas ó clases conductoras. 

Quinto. Las clases alistadas en los cuerpos serán socorridas por estos has
ta fin del mes en que csuseu baja ea ellos; y los contingentes que proeedan 
de las Cajas de recluta los serán por las mismas desde ei día de su destino á 
Filinas hasta la llegada al Depósito de bandera mencionado, en el cual, el 
encargado de la fuerza, ent regará las filiaciones y el ajuste y cargo para que 
desde luego sea reintegrado. 

Sexto. Los indivídu s de este alistamiento solo disfrutarán el haber de la 
Per*ínsula y ración de pan, durante el tiempo que permanezcan en especí.a-
cion de e barque, con arreglo á l o prevenido en general en la Real orden de 
19 de Diciembre de 1875, toda vez que quedan suprimidas las demás ventajas 
señaladas en los artículos 11 y 12 de las ya citadas instrucciones de 7 de Mar
zo de 1874, por el Real decreto de esta fecha. 

Sétimo. L"s reclutas que por consecuencia de haberles cabido la suerte 
deservir en Ultramar, sean destinados al ejército de las islas Fil ipinas, po
drán también hacer uso del derecho que ia Ley concede para redimirse á me
tálico por 2.000 pesetas ó para sustituirse en los términos piafijados en el re
petido Reglamento de esta fecha, siempre que lo veriñ (uen dentro del plazo 
que en la misma Ley se determina; pero entendiéndose que no ha de supen-
derse su marcha á Barcelona por este motivo, y pudiendo verificarlo en aquel 
Depósito durante dicho plazo. 

Octavo. Los Directoies generales de las Armas darán cuenta á este Minis
terio para el dia 20 del mes de Julio próximo, de haberse terminado el alista
miento de las clases señaladas á las respectivas de su cargo.—De Real órden • 
lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes.» 

Lo que con inserción del estado de referencia, señalado con 
el número 1.°, he dispuesto se publique en el MEMORIAL del 
Arma para su conocimiento y á fin de que llegm* á noticia de las 
clases de tropa correspondientes al Arma y se designan en el 
mismo; en la inteligencia de que para este alistamiento, han de 
tener en cuenta, tanto los Jefes de los Cuerpos, asi como los de 
las Cajas de recluta, las prevenciones siguientes: 

1.a Inmediatamente que reciban esta circular, dispondrán 
los Jefes de Cuerpo se explore la voluntad de las clases de sar
gentos primeros y segundos, así como las de cabos primeros y 
segundos de los suyos respectivos que deseen pasar en sus pro-
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pios empleos al ejército de Filipinas en la forma que se indica 
en la presente Real orden, haciendo lo propio desde los solda
dos, á sargentos segundos inclusive que deseen verificarlo con el 
ascenso inmediato bajo las condiciones que prescribe el artícu
lo 14 de las instrucciones de 7 de Marzo de 1874 (circular nú
mero 189.) 

2.8 Verificada en los Cuerpos la exploración de las clases 
indicadas, y reunidas que sean las relaciones que en uno y otro 
concepto deseen pasar al mencionado, ejército, dispondrán que 
todos sufran el oportuno reconocimiento facultativo según está 
mandado, eliminándose de ellas, aquellos que no resulten útiles 
para servir en dicho ejército, verificado lo cual, me remitirá in
mediatamente relación de todos ellos en la forma que se expresa 
en el estado marcado con el número 2; siempre que, los que so
liciten el pase con ascenso, reúnan además las circunstancias de 
aptitud é idoneidad necesarias para obtenerlo. 

3. a Oportunamente, y según el número de aspirantes que 
resulten al indicado pase en uno y otro concepto, se darán á los 
Cuerpos las órdenes necesarias para la baja y concentración de 
los interesados á quienes se le conceda aquel, al Depósito de 
•embarque establecido en Barcelona, así como para que se remi
tan los nombramientos correspondientes en favor de los que ha
yan de pasar con el ascenso inmediato. 

4. a Si por consecuencia de la exploración citada, hubiere.su
ficiente número de aspirantes para pasar en sus propios empleos [ 
quedarán desde luego vistas y sin efecto alguno, las peticiones de 
los que lo soliciten con ascenso, siendo en todos los casos prefe
ridos aquellos, para ser destinados por órden de antigüedad en 
sus empleos. 

5. a Para llevar á efecto el alistamiento, ó elección délos 
soldados que han de pasar también al ejército de Filipinas por 
consecuencia de lo mandado en la preinserta Real órden, se da
rán por separado las instrucciones consiguientes á los Jefes de 
recluta, y que se citan en el artículo 2.* de la misma, 

6 / Espero del celo de los Sres. Coroneles y primeros Jefes 
de Cuerpo, darán la publicidad posible en los suyos respectivos á 
cuanto queda ordenado, remitiéndome sin demora las relaciones 
de los aspirantes al referido pase, con objeto de ordenar oportu
namente su concentración al Depósito de embarque, en el cual 
han de tener ingreso en todo el mes próximo de Julio según se 
previene.—Dios guarde á V . . . muchos años,—Madrid 9 de Ju-» 
alo de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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M i N I S T E R i O D E L A G U E R R A . 
E S T A D O n u m é r i c o de las clases de t r o p a que por Rea l ó r d e n de esta fecha se mandaa al istar con destino a l 

e j é rc i to de Jas Islas F i l ip inas . 

ASMAS. 

Art i l lar ía 
Infantería . . . 
C a b a l i e r í a , . . 
Ingenieros,.. 

TOTALES. 

SARGENTOS. 

l.os 2.0S 

12 
» 
1 

13 

CABOS. M^'5•STR0 
I E C O R Í E T A S C O R N E T A S . BASTEROS. T O T A L . 

1 

43 
92 

8 
11 
151 

REGIMIENTO O B A T A L L O N DE. 

Madrid 4 de Jimio de 1817. os 
o 

R E L A C I O N nominal de las clases é individuos de tropa, que con arreglo á lo prevenido en R e a l erden de 4 de 
Junio, desean pasar á, Fi l ipinas en el concepto que se expresa. 

CLASES. 

Sargento 1.° 
Otro 2 o . . . 
Cabo 1 . ° . . . . 
Otro 2 . ° . . . . 
Soldado. . . . 

NOMBRES. 

Miguel García G i l . . . 
Pascual Vera Marín. 
"Vicente Ruiz Buiz . . 
Manuel Rico Pé rez . , 
Vicente íiil Ru iz . . . 

ANTIGÜEDAD EN SUS EMPLEOS 

Dia. 

4 
1 

26 
4 

Mes. 

Mayo. 
Agosto. 
Enero 

Setiembre. 
A b r i l . 

Ano. 

76 
75 
76 
75 

CONCEPTO DE SU PASE. 

En su empleo. 
Con ascenso, ete. 
En su empleo ó con ascenso. 
Con «sceusa. 
Con ascenso. 

Fecha § firma. 
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Dirección general de Infantería—12.° Negociado.—Circu

lar número 145.—Dispuesto el ingreso del número de hombres 
correspondientes al reemplazo del corriente año y vigentes las 
Reales órdenes citadas en circular núm. 422 del anterior^ prohi
biendo en absoluto la construcción de prendas Ínterin no se ago
ten las existencias con que cuenta el Estado ,̂ los Cuerpos que ne
cesiten adquirir algunas, en cuyo caso se hallan bastantes según 
los estados de vestuario que obran en esta Dependencia, proce
derán desde luego á hacer los pedidos, con lo cual, tal veẑ  po
drán evitarse nuevos y sucesivos repartos,—Dios guarde á V. . mu
chos años.—Madrid 9 de Junio de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMAN'. 

dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Cir
cular núm. 146.—Con el fin de que todas las operaciones que 
se practican en las Cajas de recluta ofrézcanlas garantías nece
sarias que el' bien del servicio exige^ y para poder al propio 
tiempo, ejercer sobre ellas una saludable vigilancia y. constante 
intervención, he resuelto,, en virtud de las facultades que, como 
Inspector nato de todos los centros de recluta me competen; 
que los Tenientes Coroneles Jefes de los Batallones de reserva 
sean, en adelante, y por delegación mia, subinspectores de di
chas Cajas. 

En su consecuencia quedan autorizados para vigilar é inter
venir cuantas operaciones se lleven á cabo en aquellos Centros, 
siempre que yo les encomiende una revista de inspección y cuan
do crean conveniente asegurarse de si la gestión administrativa' 
j económica de las Cajas es la que corresponde. 

En todos ios casos me darán cuenta de lo que consideren 
digno de mi atención y providencia, pero sin que su acción al
cance á variar las reglas establecidas ó que se establecieren pa
ra el gobierno de las Cajas, ni á coartar las facultades de sus 
Jefes, limitándose á pedirles las explicaciones necesarias para 
exclarecer cualquiera duda ó apreciar debidamente lo que con
sideren unaárregularidad. 

Mientras haya Batallones de Reserva sobre las armas, los 
Jefes de las medias Brigadas, á que estos correspondan desem
peñarán las funciones de subinspectores de las Cajas, cesando 
en este cometido cuando los citados Batallones pasen á situación 
de provincia. 
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Recomiendo á estos delegados de mi autoridad el mayor ce

lo en el cumplimiento de su nuevo cargo.—Dios guarde á V".., 
muchos años.—Madrid 9 do Junio de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

'Dirección general de Infantería.—11.° Negociado.—Cir
cular número 147.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 
Real órden de 17 del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.-—S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner, de acuerdo con lo informado sobre el particular por el 
Consejo Supremo déla Guerra, que en lo sucesivo se abone á los 
Oficiales generales que se hallen procesados, al elevársela cau
sa á plenario, el tercio del sueldo mínimo que por sus respectivos 
empleos pudieran devengar ea actividad, quedando, por lo tanto, 
derogada la Reah órden de 23 de Julio de 1837, que determina 
los haberes que han de disfrutar los Generales y Brigadieres qua 
se hallen encausados. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que .traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimien
to.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 9 de Junio d@ 
1877.—FERNANDEZ SAN ROXMXÍN. 

Dirección generql de Infantería,—11 Negociado. —Circu
lar númerol48.—El Exemo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Guerra, en Real órden de 1.° del actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al D i 
rector general ele Administración Militar, lo que sigue: He dado 
cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación que V. E. dirigió á 
este Ministerio en 10 de Abril último, manifestando que liquida
das las estancias de hospital causadas en el Militar de esta Cor
te por el Brigadier, en situación de Cuartel, D. Teodoro Sagasta, 
han sido rechazadas por el Representante de la clase, fundán
dose en que los abonos que se practican lo han sido tomando como 
sueldo regulador el que corresponde á dicho Oficial general en 
la indicada situación, siendo así que lo establecido respecto de 
los Jefes y Oficiales de reemplazo, es el abono en este caso del 
tércio del sueldo total de su empleo: en su vista, y teniendo pre
sente la analogía que existe entre las enunciadas situaciones, así 
cómelas demás consideraciones expuestas en aquel escrito, S. M, de 
acuerdo con lo propuesto por V. E. ha tenido á bien resolver que 
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las estancias causadas por el referido Brigadier, se liquiden abo
nándole el tércio del sueldo completo de su empleo en actividad, 
descontándosele para pago de aquellas, la diferencia entre el in
dicado tércio y el importe del sueldo de cuartel. Asimismo ha 
tenido á bien disponer S. M. que esta resolución sirva do regla 
general para casos de igual naturaleza, haciéndose extensiva al 
en que se hallen sujetos á procedimientos.—Lo que de Real or
den, comunicada por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V. . . para su conocimiento y cumplimien
to.—Dios guarda á V. . . muchos años.—Madrid 9 de Junio 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.—Cir
cular número 149.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 
Real orden de 25 de Mayo último, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.—Autorizado por Real orden de 20 de Febrero 
último el regreso á España desde el extranjero, de aquellos in 
dividuos que, habiendo tomado parte en la ultima guerra civil 
en favor de la causa carlista, no se hubiesen acogido aun á los 
diferentes indultos concedidos al efecto, por el delito de rebelión 
y sus conexos, la inagotable clemencia del Rey (q. D. g.) ha 
fijado su atención en los que, por efecto de la suerte de las ar
mas, fueron hechos prisioneros, y se hallan hoy en tal concepto 
sirviendo como soldados en los diferentes cuerpos del ejército; y 
juzgando conveniente hacer extensivas á los últimos, las medi
das adoptadas con respecto á los primeros en la forma y mane
ra que la equidad aconseja, S. M. ha ̂ tenido á bien resolver lo 
siguiente: 

Primero. ' Obtendrán desde luego certificado de libertad los 
individuos que, procedentes de la clase de prisioneros carlistas, 
y sin responsabilidad de quintas, se hallen sirviendo como sol
dados en la Península, en Puerto-Rico ó en expectación de em
barque para la referida Isla ó la de Cuba. 

Segundo. Los que tengan tal responsabilidad y se hallen en 
la Península ó en Puerto-Rico, continuarán sirviendo hasta ex
tinguir en activo ó en la reserva el tiempo señalado á sus res
pectivas quintas ó llamamientos, en vez de servir los ocho años 
que marca la Real órden circular de 28 deAbril de 1876. 

Tercero. Los prisioneros carlistas que se hallen sirviendo 
en los mismos ejércitos y procedan de la clase de desertores, no 
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obtendrán 'sus licencias absolutas hasta que cumplan el tiempo 
que al consumar la deserción les faltase para extinguir su com
promiso forzoso ó voluntario, según el marcado á las quintas ó 
llamamientos á que correspondan. 

Cuarto. Para completar el tiempo de servicio á que se re
fieren las anteriores disposiciones, no se tendrá en cuenta el 
que los prisioneros procedentes de la capitulación de Carjtavieja 
que tenian responsabilidad de quintas ó que eran desertores, 
pasaron en expectación de destino, bien á las Cajas de quintos, 
bien á los Cuerpos del Ejército. 

Quinto. Respecto á los prisioneros carlistas que sirvan en la 
isla de Cuba, se dictarán disposiciones análogas en cuanto sea 
conveniente y equitativo, teniendo en cuenta el estado de guer
ra y condiciones en que se encuentra aquel Ejército.—De Real 
órden, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que se publica en el MEMORIAL del Arma para su más 
exacto cumplimiento.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Ma
drid 9 de Junio de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Direcion general de Infantería.—l.er Negociado.—Circu
lar núm. 150.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 
38 de Mayo último, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.— Habiéndose notado que en la concesión de 
licencias á los Jefes y Oficiales del Ejército, tanto para asuntos 
propios como por enfermos y heridos, no se observan las dispo-
siidones vigentes; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner, que se recuerde á V, E. lo mandado sobre el particular 
en los artículos 9, 10, 12 y siguientes de la Real órden circular 
de 24 de Marzo de 1875, declarados en vigor por la de 23 de 
Junio de 1876, y también lo prevenido on la de 15 de Abril de 
este último año.—De la de S. M. lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efec;os correspondientes.» 

Lo que traslado á V. . . advirtiéndole que las Reales órdenes 
que se citau están publicadas en las páginas 392 y 841 del ME
MORIAL de Infantería de 1875 y 1876.—Dios guarde á V. . . mu
chos años.—Madrid 9 de Junio de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

MADRID:—Imprenta de la Dirección general de Infantería .—1877. 


